
 
 
AGOSTO 2019 
 
 
CONSULTA TRIBUTARIA: 
 

 

ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 
 
Mediante Circular NAC-DGECCGC19-00000003, recuerda a los sujetos pasivos obligados a presentar 
su declaración de Impuesto a la Renta, lo siguiente: 
 
Para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 2019, se 
excluirán los rubros de activos, costos y gastos y patrimonio, cuando correspondan a gastos 
incrementales por generación de nuevo empleo y a la adquisición de nuevos activos productivos que 
permitan ampliar la capacidad productiva futura, generar un mayor nivel de producción de bienes o 
provisión de servicios. 
 
Los contribuyentes deberán calcular y pagar el anticipo del Impuesto a la Renta con cargo al ejercicio 
fiscal 2019, inclusive si registran pérdidas. 
 
Asimismo, para el cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2019 se deberán 
restar las retenciones que le fueron efectuadas al contribuyente durante el ejercicio fiscal 2018, por 
residentes y no residentes, en este último caso aquellas que le dan derecho a crédito tributario. 
 
Las personas naturales y sucesiones indivisas no obligadas a llevar contabilidad, calcularán el anticipo 
para el ejercicio fiscal 2019 conforme a las disposiciones establecidas en el literal a) del numeral 2 del 
artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
 
Las personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad, y las sociedades, 
calcularán este anticipo conforme a las disposiciones establecidas en el literal b) del numeral 2 del 
artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario Interno, salvo en cualquiera de los siguientes casos, en 
los que deberán calcular el anticipo con base en el literal a) de dicho artículo: 
 
i) Las personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad que no realicen 
actividades empresariales. 
 
ii) Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad que ejerzan actividad empresarial y los 
ingresos generados en dicha actividad cumplan las siguientes condiciones: 1) no correspondan al 
mayor valor del total de ingresos gravados y,- 2) no superen el monto de ingresos brutos establecidos 
para llevar contabilidad (USD 300.000). 



 
iii) Las sociedades y organizaciones de la economía popular y solidaria que cumplan la condición de 
microempresa. 
 
iv) Las empresas que tengan suscritos o suscriban contratos de exploración y explotación de 
hidrocarburos en cualquier modalidad contractual. 
 
FUENTE: Suplemento Registro Oficial No. 467, de 12 de abril de 2019. 
 

 

CONSULTA MERCANTIL: 

 

LA ACTIVIDAD MERCANTIL Y LOS ACTOS DE COMERCIO  

 

El Código de Comercio al referirse a las actividades mercantiles, en el Art. 7 determina que son todos 
los actos u operaciones que implican necesariamente el desarrollo continuado o habitual de una 
actividad de producción, intercambio de bienes o prestación de servicios en un determinado mercado, 
ejecutados con sentido económico; así como los actos en los que intervienen empresarios o 
comerciantes, cuando el propósito con el que intervenga por lo menos uno de los sujetos mencionados 
sea el de generar un beneficio económico. 
 

Los actos y operaciones mercantiles: 
 
En el Art. 8 del Código de Comercio, se establece que son actos de comercio para todos los efectos 
legales: 
 
a) La compra o permuta de bienes muebles, con destino a enajenarlos en igual forma, y la enajenación 
de los mismos; 
 
b) La compra o permuta de bienes muebles con destino a arrendarlos; el arrendamiento de los mismos; 
el arrendamiento de toda clase de bienes para subarrendarlos, y el subarrendamiento de los mismos; 
 
c) La compra o enajenación de establecimientos de comercio, y la prenda, arrendamiento, 
administración y demás operaciones análogas relacionadas con los mismos; 
 
d) La intervención como asociado en la constitución de sociedades comerciales, los actos de 
administración de las mismas o la negociación a título oneroso de las acciones, participaciones o 
partes sociales; 
 
e) La producción, transformación, manufactura y circulación de bienes; 
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f) El transporte de bienes y personas; 
 
g) Las operaciones descritas y reguladas por el Código Orgánico Monetario y Financiero, sin perjuicio 
de que las mismas se encuentran sometidas a dicha ley; 
 
h) Las actividades de representación, prestadas por terceros, a través de las cuales se colocan 
productos o se prestan servicios en el mercado; 
 
i) Las empresas de almacenes, tiendas, bazares, fondas, cafés y otros establecimientos semejantes; 
 
j) Las actividades mercantiles realizadas por medio de establecimientos físicos o sitios virtuales, donde 
se oferten productos o servicios; 
 
k) El contrato de seguro; 
 
l) Todo lo concerniente a letras de cambio o pagarés a la orden, aún entre no comerciantes; las 
remesas de dinero de una plaza a otra, hechas en virtud de un contrato de cambio, y todo lo 
concerniente a libranzas entre comerciantes solamente, o por actos de comercio de parte del que 
suscribe la libranza; 
 
m) El depósito de mercaderías; y, en general, la tenencia de bienes a título oneroso; 
 
n) Las actividades de interrelación derivadas de los contratos existentes entre los prestadores de 
servicios de transporte y sus usuarios; 
 
o) El contrato de operación logística; 
 
p) La prenda, y otras garantías que se regulen en el Código de Comercio; 
 
q) Las operaciones de crédito; 
 
r) La colaboración empresarial cuando está encaminada a realizar actos de comercio; y, 
 
s) Otros de los que trata en la Ley. 
 
Se tienen así mismo como actos de comercio todos los relacionados con actividades o empresas de 
comercio, y los ejecutados por cualquier persona para asegurar el cumplimiento de obligaciones 
comerciales. 
 

Mercadería o mercancía:  
 
Por mercadería o mercancía, para fines de los actos u operaciones se entiende todo bien mueble, 
material o inmaterial, que pueda ser objeto de actos jurídicos mercantiles. En lo que atañe a inmuebles, 
se estará a lo dispuesto por en el Código de Comercio para cada tipo de contrato. 
 
FUENTE: Código de Comercio, Suplemento del Registro Oficial No. 497, de 29 de mayo de 2019. 



 

CONSULTA SOCIETARIA: 

 

DERECHOS DE LOS SOCIOS EN LA COMPAÑÍA 

 
La Ley de Compañías establece en su art. 114 que el contrato social establecerá los derechos de los 
socios en los actos de la compañía, especialmente en cuanto a la administración, como también a la 
forma de ejercerlos, siempre que no se opongan a las disposiciones legales. 
 
No obstante, cualquier estipulación contractual, los socios tendrán los siguientes derechos: 
 
A intervenir, a través de asambleas, en todas las decisiones y deliberaciones de la compañía, 
personalmente o por medio de representante o mandatario constituido en la forma que se determine 
en el contrato. Para efectos de la votación, cada participación dará al socio el derecho de un voto; 
 
A percibir los beneficios que le correspondan, a prorrata de la participación social pagada, siempre 
que en el contrato social no se hubiere dispuesto otra cosa en cuanto a la distribución de las ganancias; 
 
A que se limite su responsabilidad al monto de sus participaciones sociales, salvo las excepciones 
que en esta Ley se expresan; 
 
A no devolver los importes que en concepto de ganancias hubieren percibido de buena fe; pero, si las 
cantidades percibidas en este concepto no correspondieren a beneficios realmente obtenidos, estarán 
obligados a reintegrarlas a la compañía; 
 
A no ser obligados al aumento de su participación social. Si la compañía acordare el aumento de 
capital, el socio tendrá derecho de preferencia en ese aumento, en proporción a sus participaciones 
sociales, si es que en el contrato constitutivo o en las resoluciones de la junta general de socios no se 
conviniere otra cosa; 
 
A ser preferido para la adquisición de las participaciones correspondientes a otros socios, cuando el 
contrato social o la junta general prescriban este derecho, el cual se ejercitará a prorrata de las 
participaciones que tuviere; 
 
A solicitar a la junta general la revocación de la designación de administradores o gerentes. Este 
derecho se ejercitará sólo cuando causas graves lo hagan indispensables. Se considerarán como tales 
el faltar gravemente a su deber, realizar a sabiendas actos ilegales, no cumplir las obligaciones 
establecidas por el Art. 124, o la incapacidad de administrar en debida forma; 
 
A impugnar los acuerdos sociales, siempre que fueren contrarios a la ley o a los estatutos. Se estará 
a lo dispuesto en la Ley de Compañías; 
 



A pedir convocatoria a junta general en los casos determinados por la presente Ley. Este derecho lo 
ejercitarán cuando las aportaciones de los solicitantes representen no menos de la décima parte del 
capital social; y, 
 
A ejercer en contra de los gerentes o administradores la acción de reintegro del patrimonio social. Esta 
acción no podrá ejercitarla si la junta general aprobó las cuentas de los gerentes o administradores. 
 

Junta General de Socios 
 
De igual forma, a través de la Junta General, los socios pueden ejercer otras de sus atribuciones. 
 
La junta general de socios formada por los socios legalmente convocados y reunidos, es el órgano 
supremo de la compañía. Tiene como atribuciones, las siguientes: 
 
Designar y remover administradores y gerentes; 
 
Designar el consejo de vigilancia, en el caso de que el contrato social hubiere previsto la existencia de 
este organismo; 
 
Aprobar las cuentas y los balances que presenten los administradores y gerentes; 
 
Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades; 
 
Resolver acerca de la amortización de las partes sociales; 
 
Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos socios; 
 
Decidir acerca del aumento o disminución del capital y la prórroga del contrato social; 
 
Resolver, si en el contrato social no se establece otra cosa, el gravamen o la enajenación de inmuebles 
propios de la compañía; 
 
Resolver acerca de la disolución anticipada de la compañía; 
 
Acordar la exclusión del socio por las causales previstas en el Art. 82 de esta Ley; 
 
Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra de los administradores o gerentes.  
 
En caso de negativa de la junta general, una minoría representativa de por lo menos un veinte por 
ciento del capital social, podrá recurrir al juez para entablar las acciones indicadas en esta letra; y, 
 
Las demás que no estuvieren otorgadas en esta Ley o en el contrato social a los gerentes, 
administradores u otro organismo. 
 
 
FUENTE: Ley de Compañías 
 


